
Oficio Nº 14.375

VALPARAÍSO, 27 de noviembre de 2018

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha aprobado las enmiendas introducidas por

ese H. Senado al proyecto de Ley de Presupuestos del

Sector  Público  para  el  año  2019,  correspondiente  al

boletín N° 12.130-05, con excepción de las siguientes,

que ha rechazado:

ARTICULADO

-La supresión del artículo 32.

PARTIDA 05
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Capítulo 31
CARABINEROS DE CHILE

Programa 01
CARABINEROS DE CHILE

Subtítulo 22
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

-La  que  modifica  la  Glosa  02,
asociada al Subtítulo 22.

A  S.E. EL
PRESIDENTE

DEL H. SENADO

jsk/cco
S.106a/366a



PARTIDA 09
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Capítulo 01
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Programa 30
EDUCACIÓN SUPERIOR

Subtítulo 33
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Ítem 03
A Otras Entidades Públicas

Asignación 036
Aplicación Letra a) Art.71 bis de la Ley N° 18.591

-La  que  agrega  una  nueva  Glosa,
asociada a la Asignación 036.

Capítulo 09
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Programa 01
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

-  La  que  agrega  una  nueva  Glosa,
asociada al Programa 01.
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PARTIDA 11
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Capítulo 01
EJÉRCITO DE CHILE

Programa 01
EJÉRCITO DE CHILE

Subtítulo 22
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

-La que rebaja los gastos reservados

incluidos  en  el  párrafo  primero  de  la  Glosa  03,
asociada al Subtítulo 22.

*****

Hago  presente  a  Vuestra  Excelencia

que  las  disposiciones  que  se  señalan  a  continuación

fueron aprobadas en general por 144 votos afirmativos,

de un total de 155 diputados en ejercicio:

-  en  la  Partida  11,  Ministerio  de

Defensa  Nacional,  las  nuevas  Glosas  referentes  a

información sobre dotación de personal del Ejército de

Chile,  Armada  de  Chile  y  Fuerza  Aérea  de  Chile

incorporadas en el Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo

21; en el Capítulo 05, Programa 01, Subtítulo 21, y en

el  Capítulo  09,  Programa  01,  Subtítulo  21,

respectivamente.
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-  en  la  Partida  23,  Ministerio

Público,  la  Glosa  04,  asociada  al  Programa  01  del

Capítulo 01.

De  esta  manera,  la  Cámara  de

Diputados ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso  tercero  del  artículo  66  de  la  Constitución

Política de la República.

*****

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el

artículo  71  de  la  Constitución  Política  de  la

República,  esta  Corporación  acordó  designar  a  los

Diputados que se señalan para que la representen en la

Comisión Mixta que debe formarse:

-don Giorgio Jackson Drago

-don Pablo Lorenzini Basso

-don Manuel Monsalve Benavides

-don Leopoldo Pérez Lahsen

-don Gastón Von Mühlenbrock Zamora

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta  a  vuestro  oficio  Nº  327/SEC/18,  de  23  de

noviembre de 2018.
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Devuelvo  la  totalidad  de  los
antecedentes.

Dios guarde a V.E.

MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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